






  







             




        

          














      
          
          


            












            

           


           
           


           













           


 

 

       





 

    

 


 








   
  


         


 


           







 

        




 




        





          








   









        



             






  







 








 






   
          


          
            













  
             
             
            









           
          
    







               
           




 

 










           










 


            
         

           


    





            
   




           
         




      
 




         
         

  





 








 






            



          











 



   

          
 




         







            














 



               







       
           







 

 

 

 




 
            
           


           
         











             
            
          
          





 


             








 


 



 





           
          


 


















             
         
           




    





   
    



           
  
         




            
    



 















 
 
             



 



 





          


 









 

            



             
    





 









 
          




           

            






    

          
          
           




           


   
     




 
      






          

           









          
             
          
           



 
           







           

           


            
        





            

             




             
         



        












            
       


  







 

 




             




          



 

 
            
         


            
           




     
     










 
              


   







  
  









          

     








              


















             
   
          





   

       


          


  

           




             


           




             


          


           
       





      









  




           

    














           



 



 





                




            













           




             
         
          


           
        
           
          



          
                




           







            




















        









             
 


 



    



             
 


            


            





           





         
        









  
            


             

           
          










 


             
  
             




            
         


             



              

                


   










         



            


            




 
 



 


 



 





             




     



            




           
 
            








    
   




 



 
             





            


            


          


              
          

           
 




            




           


 










 


            
 


   


            







           










            


              


    




    















 







         
   

           


              
     


 











 
        




 
         










           


  






 


  

           
           




            






 


             


     



          


 









         


            






          





            


     





             

 
          



 


         


           













          
          
   




 
             



     
                


 
             


 




 
   



        


 
           


 
          








          


 




 
     

         



   



 
 
   






 
















      



























 

              


 






            























 



















































 













































 










 

 

 



 

 

 



 




 

            
     




          
         




 





   








   

   

   

   

   

   

   

   





   

   

   

   

   



 





   

   

   












    

    



         


 


  


 






            






 


  



      



 













           
          

         


 

 

 

 

 

          


 

 


             




             
          


 

 

 

 









 



          
      


 

 



 

  


 

 


 

 

             




        


 


 

 
  









 

             
  
      


          


    
    


 

          
           


 


           
 


 



          


 

       



 

       









 
       




 

 

 


 










 

 

 

 

          


 

 

 

 

 

 

 

 





Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/AS0/24/1297 
 

Página 1 de 21 

 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/24/1297 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

24 de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 2 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección.  
 
 

 Página 2 de 41, sexto párrafo. Comentario: 
 
Para correspondencia con los puntos de la agenda de inspección se propone 
actualizar la numeración de los puntos, según sigue: 
 

1.1  
 

2.1. Cuestiones específicas del indicador IFSM. 
 
Esto hace coherente el tratamiento dado en otros puntos del acta. 
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 Página 3 de 41, segundo párrafo. Comentario:  
 

Para correspondencia con los puntos de la agenda de inspección se propone 
actualizar la numeración de los puntos, según sigue: 
 

1.1.1 Aspectos pendientes de la última inspección (Acta de 
Inspección CSN/AIN/AS0/22/12 
 

2.2 Aspectos pendientes de la última inspección (Acta de 
Inspección CSN/AIN/AS0/22/1256): 
 
Esto hace coherente el tratamiento dado en otros puntos del acta. 
 
 

 Página 3 de 41, respecto al tercer párrafo. Información adicional:  
 

Se ha emitido la PM-0845 (CM-0932), para eliminar en el Informe Resumen la 
-CA-301 (Rev. 3), 

en el punto 1.5 Organización del informe, donde se muestra la documentación 
asociada al estudio constituida por los informes de tarea y cálculos. 
 
 

 Página 4 de 41, último párrafo. Comentario:  
 

En la rev. 7 del APS de internos a potencia, nivel 1, se ha incluido 
el nuevo informe APS-IT-406 (en Rev. 0) para documentar el cálculo de la 
frecuencia de iniciadores calculada con modelo, separado del APS-IT-404 que 
documenta el cálculo de frecuencia de iniciadores no estimados mediante 
modelo. Atendiendo a esta PM, el titular ha revisado los MCS con contribución 
superior al 1% para verificar que no se dan combinaciones incorrectas. Tras 
hacer la revisión, y al haberse detectado algunos MCS incorrectos en el 
modelo de Otros Modos, se ha modificado la modelación de manera que el 
suceso casa FIN que separa las contribuciones del fallo del sistema como 
iniciador y como mitigación actúe sobre el sistema soportado, en lugar de 
incluirla en los sistemas soporte. 
 

Aunque la PM-0822 aplicaba APS en Otros Modos, también 
se ha tenido en cuenta en la rev. 7 del APS de internos a potencia, nivel 1, 
donde se ha incluido el nuevo informe APS-IT-406 (en Rev. 0) para documentar 
el cálculo de la frecuencia de iniciadores calculada con modelo, separado del 
APS-IT-404 que documenta el cálculo de frecuencia de iniciadores no estimados 
mediante modelo. Atendiendo a esta PM, el titular ha revisado los MCS con 
contribución superior al 1% para verificar que no se dan combinaciones 
incorrectas. El titular explicó que a veces hay sucesos de probabilidad (que 
pueden parecer fallos en demanda) que realmente corresponden a fallos en 
misión (pues el cálculo de la probabilidad se refiere a un periodo de 
24 horas) y también explicó las dificultades encontradas en la adaptación 
de los modelos de sistemas soporte como sistemas de mitigación para su 
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uso como iniciadores, en particular porque algunos de estos sistemas 
incluyen indisponibilidades por mantenimiento y comentó que finalmente 
se ha adoptado una estrategia de modelación de manera que el suceso 
CASA-FIN (que separa las contribuciones del fallo del sistema como iniciador y 
como mitigación) actúe sobre el sistema soporte, en lugar de incluirla en los 
sistemas soportados. 
 
 

 Página 5 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: El titular indicó que en el modelo de Otros Modos han aparecido 
MCS que no cumplen los criterios especificados para formar parte de un modelo 
de iniciador, en concreto por incluirse el fallo a la apertura de VS del RHR que no 
contribuye a la frecuencia del iniciador 
 

El titular indicó que en el modelo de Otros Modos, que era al que 
aplicaba la PM, como consecuencia de esta revisión se han detectado MCS 
que no cumplen los criterios especificados para formar parte de un modelo de 
iniciador, en concreto por incluirse el fallo a la apertura de válvulas de 
retención del RHR que no contribuyen a la frecuencia del iniciador. Aunque 
cuantitativamente esos fallos son despreciables (contribuyen del orden del 
0.01%, mucho menos que el objetivo inicial de revisar hasta 1%) ya en el 
modelo del RHR incluido con la edición 7 del APS de nivel 1 de sucesos 
internos a potencia se eliminaron utilizando el suceso /CASA-FIN-RHX.  
 
 

 Página 5 de 41, octavo párrafo. Comentario: 
 
Para correspondencia con los puntos de la agenda de inspección se propone 
actualizar la numeración de los puntos, según sigue: 
 
Donde dice 1.2  
 

2.3  
 
Esto hace coherente el tratamiento dado en otros puntos del acta. 
 
 

 Página 7 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha creado el parámetro 1P3IL para representación de la prueba 
PV42A-I/II/III/IV de los canales de instrumentación de nivel del TAAR 
TN1401/2/3/4, y ser consecuente con las indisponibilidades incorporadas en el 
Monitor de Riesgo debidas a los procedimientos: 
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1/PV-42A-I(TN1401) 
1/PV-42A-II(TN1402) 
1/PV-42A-III(TN1405) 
1/PV-42A-IV(TN1406) 
2/PV-42A-I(TN1401) 
2/PV-42A-II(TN1402) 
2/PV-42A-III(TN1405) 
2/PV-42A-IV(TN1406) 

 
 

 Página 8 de 41, relacionado con el bolo e). Comentario: 
 
Donde dice:  
 

e) Consideraciones en el APS en relación al efecto de incendios sobre los 
tubings de instrumentación. 
 
El titular explicó que se ha compilado una base de datos de tubing, con 
estructura similar a la base de datos de cables, es decir, se especifica el 
origen, destino y recorrido del tubing de instrumentación. El alcance de 
tubing analizados corresponde a la instrumentación que puede provocar 
iniciador y que interviene en la mitigación, para actuación tanto automática 
como manual. 
 
El tratamiento dado a la posibilidad de fallo de los instrumentos modelados en el 
APS por afectación de los tubing de instrumentación tiene tres etapas. En una 
primera etapa, análisis selectivo, se consideran fallados todos los 
instrumentos de cada zona de análisis de incendio cuyo tubing se 
encuentre en la zona. En la segunda fase, análisis detallado, se analiza 
cada origen de incendio, dando por fallados los instrumentos cuyo tubing 
está en la correspondiente zona de incendios. Finalmente, en la tercera 
fase, para aquellos escenarios con riesgo significativo en el análisis de 
cribado, se hace un análisis más preciso de la afectación del instrumento 
por fallo del tubing. 
 
La inspección solicitó disponer de listados de: 
 
- Los instrumentos considerados en el APS de incendios. 
- Los instrumentos con tubing en zonas diferentes a la del instrumento. 
- Los instrumentos considerados en los análisis detallados. 
- Los instrumentos que han recibido un tratamiento específico. 
 
Debería decir: 
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 e) Consideraciones en el APS en relación al efecto de incendios sobre los 
tubings de instrumentación. 
 
El titular explicó que el alcance de instrumentos considerados en el APS de 
incendios lo componen aquellos que pueden intervenir en la generación de 
algún suceso iniciador y todos los que participan en la mitigación 
(obtenidos de los sucesos básicos y del análisis de fiabilidad humana). 
 
El recorrido del tubing de los instrumentos anteriores se ha determinado 
en base a planos de diseño, el Plant View, o visitas a planta cuando ha sido 
necesario. 
 
Se ha identificado tubing que discurre por algún recinto distinto al recinto 
donde se encuentra el instrumento. Para estos casos en la base de datos 
de incendios se ha incluido el tubing como un cable ficticio que va por una 
ruta ficticia a nivel de recinto. El cable ficticio se ha asociado a un 
componente (para aquellos que participan en la lógica de generación de 
algún suceso iniciador) y/o a un suceso básico directamente. 
 
En relación con el tratamiento dado a la posibilidad de fallo de los instrumentos 
modelados en el APS por afectación de los tubing de instrumentación, en el 
análisis selectivo se han considerado fallados todos los tubing 
identificados en las zonas correspondientes. Los fallos asociados a dichos 
tubing se integran al resto de cables analizados en la zona para evaluar la 
generación de iniciadores. 
 
En el análisis detallado, en primera aproximación, en todos los escenarios 
se considera que el tubing que se encuentra en la zona de análisis falla en 
el instante en el que se produce el suceso iniciador (excepto en el caso de 
escenarios donde el origen es una caja de conexión ya que no se 
considera propagación del incendio fuera de la misma), si bien en algún 
caso se ha refinado el escenario en base al trazado exacto del tubing y se 
ha descartado el daño al mismo. 
 
La inspección solicitó disponer de listados de: 
 
- Los instrumentos considerados en el APS de incendios. 
- Los instrumentos con tubing en zonas diferentes a la del instrumento. 
- Los instrumentos considerados en los análisis detallados. 
- Los casos de análisis en los que el tubing ha recibido un tratamiento 
 
 
En relación a estos listados solicitados se añaden a continuación: 

 


 Listado de todos los instrumentos considerados en el APS de incendios de 
CNA. (Los instrumentos son los mismos en ambos grupos) 
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PN4341 TF0436 TN0477 TN1406 TP0446 TP0929 TP3066A TT0132 TT1094B 

SIF4005 TF0605A TN0484 TN1502K TP0447 TP0931 TP3066B TT0410 TT1094C 

SIF4006 TF0605B TN0485 TN1503K TP0455 TP1087 TP3067A TT0412AB1 TT1095A 

SIF4007 TF0940 TN0486 TN1504K TP0456 TP1089 TP3067B TT0412AB2 TT1095B 

SIF4008 TF0943 TN0487 TN1640 TP0457 TP1502K TP3501 TT0412AB3 TT1095C 

ST4730 TF1122 TN0494 TN1641 TP0474 TP1503K TP3509 TT0412CD TT3521 

TF0114 TF3502 TN0495 TN3240 TP0475 TP1504K TP4106 TT0413 TT3522 

TF0122 TF3504 TN0496 TN3241 TP0476 TP1610 TP4307 TT0420 TT4305 

TF0122A TF3601 TN0497 TN3242 TP0484 TP1611 TP4308 TT0422AB1 TT4306 

TF0124 TF3602 TN0920 TN3243 TP0485 TP1612 TP4315 TT0422AB2 TT4307 

TF0127 TF3603 TN0922 TN4002 TP0486 TP1613 TP4316 TT0422AB3 TT4308 

TF0130 TIN9101 TN0924 TN4003 TP0494 TP1642 TP4407 TT0422CD 

TF0414 TN0112 TN0926 TN4004 TP0495 TP1643 TP4432 TT0423 

TF0415 TN0115 TN0928 TN4005 TP0496 TP3043 TP4450A TT0430 

TF0416 TN0459 TN0930 TN4006 TP0600A TP3048 TP4450B TT0432AB1 

TF0424 TN0460 TN1003 TN4301 TP0600B TP3052 TT0125 TT0432AB2 

TF0425 TN0461 TN1004 TN4302 TP0921 TP3064A TT0126 TT0432AB3 

TF0426 TN0474 TN1401 TN4721 TP0923 TP3064B TT0128 TT0432CD 

TF0434 TN0475 TN1402 TP0402 TP0925 TP3065A TT0129 TT0433 

TF0435 TN0476 TN1405 TP0403 TP0927 TP3065B TT0131 TT1094A 



 Del listado anterior, instrumentos cuyo tubing discurre por zonas de análisis 
distintas a aquella en la que se encuentra el instrumento. (Los instrumentos 
son los mismos en ambos grupos) 

 
TF0114 TN0112 TN0486 TP0457 

TF0414 TN0459 TN0487 TP0600A 

TF0415 TN0460 TN0494 TP0600B 

TF0416 TN0461 TN0495 TP1087 

TF0424 TN0474 TN0496 TP1089 

TF0425 TN0475 TN0497 

TF0426 TN0476 TP0402 

TF0605A TN0477 TP0403 

TF0605B TN0484 TP0455 

TF3602 TN0485 TP0456 



 Listado de los casos de análisis del detallado en los que se ha refinado el 
análisis de manera que no se sigue el criterio general de considerar que el 
tubing que se encuentra en la zona falla en el instante en el que se produce 
el suceso iniciador (excluidos los casos cuyo origen es una caja de 
conexiones, en los que no se considera daño a tubing). 

 
 
 

 







Comentarios al acta de inspección CSN/AIN/AS0/24/1297 
 

Página 9 de 21 

 

 

 

 Página 9 de 41, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice: Por parte de la inspección se solicitó el análisis del impacto de 
ese doble efecto, teniendo en cuenta que 
 
El titular ha realizado el análisis de impacto propuesto, para lo que ha adoptado 
las siguientes hipótesis y datos: 
 

 Se ha considerado una pérdida de la barra de salvaguardias debido al 
modo de fallo observado en el notificable. 

 Se han considerado 80 años de operación de secuenciador en Ascó 1 (2 
secuenciadores, 40 años) y 76 años de operación de secuenciador en 
Ascó 2 (2 secuenciadores, 38 años).  
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 Partiendo de los datos anteriores se obtiene una tasa de fallos para el 
modo de fallo en cuestión de 7,31E-07/h. 

 Se generan nuevos sucesos básicos en el modelo que representan el 
impacto del modo de fallo. Se añaden en las puertas GCA7A2 y GCA9A2, 
implicando la pérdida de suministro de 6,9 kV c.a a cada una de las 
barras de salvaguardias. 

 Se aplica un modelo en misión, considerando para ello 24 horas. 
 Para valorar el potencial fallo de causa común se ha generado un nuevo 

suceso básico, que se añade en las puertas anteriores. Para ello se han 
tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 No se ha identificado en INL-EXT-21-

fallo de causa común, por lo que se ha considerado un valor 
genérico de 0,1 para dicho valor. 

 Se ha aplicado la probabilidad anterior al suceso de fallo 
independiente calculado anteriormente. 

 
Los cambios introducidos en el modelo se resumen en la tabla siguiente: 
 

Suceso básico Concepto Probabilidad 
de fallo 

Puerta 

1BHCA007AF_PA29 Fallo independiente barra 7A 
inducido por FCC de fuentes de 
alimentación del PA-29 

1,75E-05 GCA7A 

1BHCA009AF_PA29 Fallo independiente barra 9A 
inducido por FCC de fuentes de 
alimentación del PA-30 

1,75E-05 GCA9A 

1BHCA079AF_PA29Y30 Fallo de causa común de las 
barras 7A y 9A inducido por 
FCC de fuentes de alimentación 
de los PA-29 y PA-30 

1,75E-06 GCA7A 
y 
GCA9A 

 
Los resultados obtenidos de la cuantificación del AI1P-7 son: 
 

Caso 
FDN 

(1/año) 
FDN base 

(1/año) 
FDN 

(1/año) 
con FCC 6,83E-06 

5,63E-06 
1,20E-06 

sin FCC 5,64E-06 1,10E-08 
 
Tal y como se explicó durante la inspección, se ha realizado una modificación de 
diseño que consiste en la eliminación del circuito octoacoplador, que hace no 
repetible el suceso, por lo que no se considera necesario modificar el modelo de 
APS vigente para representarlo. 
 
Lo anterior se ve refrendado por el impacto despreciable en el riesgo de la 
modelación del fallo independiente inducido por las fuentes de alimentación y por 
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el hecho de no ser práctica habitual la modelación de fallos de causa común en 
las barras de salvaguardias ni en el secuenciador de salvaguardias, como se 
desprende del contenido del estudio INL-EXT-21-62940. 
 
A este respecto hay que tener en cuenta que la estimación de la probabilidad de 
fallo debido al fallo concurrente de las fuentes de alimentación, si bien se ha 
estimado a lo largo del análisis aquí presentado, tiene una incertidumbre elevada 
en su cuantificación. Dicha incertidumbre es aún mayor en la determinación de 
un fallo de causa común concurrente entre las 4 fuentes de alimentación de los 
secuenciadores de ambos trenes de salvaguardias.  
 
Para tener en cuenta todo lo anterior se ha generado la PM-0846 (CM-0932) 
para que esta experiencia operativa quede reflejada en el APS. Para ello se 
propone: 
 

 Incluir el suceso y las acciones correctivas realizadas en el Anexo 1 del 
APS-IT-501. 
 

 La posibilidad de ocurrencia de un modo de fallo análogo al anteriormente 
indicado, pero con origen distinto de los circuitos ortoacopladores, se 
considera de una probabilidad suficientemente baja como para no 
modelarlo, no obstante, la posible ocurrencia constituiría una fuente de 
incertidumbre. Se propone realizar un análisis de incertidumbre 
asumiendo una probabilidad de fallo obtenida a partir de una prior no 
informada y valores genérico de probabilidad de fallo de causa común. 

 
 

 Página 10 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 
El titular considera que en este punto el CSN realiza una valoración subjetiva. Si 
bien no puede sustentarse lo contrario, el efecto del rociado no es típicamente 
acumulativo, por lo que ANAV considera que no se puede realizar la aseveración 
anterior, por lo que propone su eliminación del acta. 
 
 

 Página 10 de 41, quinto párrafo. Comentario: 
 

La inspección indicó que el modelo de APS de inundaciones 
internas debería, al menos, presentar el análisis de las consecuencias de la 
entrada de agua en esos paneles, asignando posteriormente una probabilidad a 
la entrada de agua (cualquiera que sea el mecanismo de entrada de agua) 
 
A este respecto el titular indicó durante la inspección que no compartía la 
posición del CSN en cuanto a la necesidad de realizar el análisis. Este 
posicionamiento tiene que ver con la multitud de elementos pasivos que en el 
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APS de inundaciones contribuyen de una forma u otra a limitar los daños 
producidos por la descarga de agua (puertas, tajaderas, sellados en 
penetraciones de paredes, drenajes, etc.) y la inviabilidad técnica de suponer 
una probabilidad de fallo para cada uno de ellos. El mantener este conjunto de 
equipos en su condición es uno de los principios del manual de protección contra 
inundaciones internas, requerido por el CSN. 
 
No obstante, ANAV considera adecuado para este caso, dada la experiencia 
operativa ocurrida, y la relevancia puntual de la protección, realizar un análisis 
de sensibilidad en el APS de inundaciones, que permita contrastar 
numéricamente la significación para el riesgo de la estanqueidad de este panel. 
Para ello está previsto determinar una frecuencia de actuación espuria de una 
estación de contraincendios y, asumiendo la ocurrencia de un transitorio 
genérico como consecuencia del suceso, postular el fallo de todos los sucesos 
básicos del APS de sucesos internos asociados al panel. Este ejercicio no 
considerará probabilidad de fallo del sellado, sino que lo considerará 
directamente fallado, por no ser relevante para el objetivo del análisis de 
sensibilidad planteado y por la dificultad para establecer una probabilidad de fallo 
a este tipo de elementos. 
 
Para la realización de este análisis de sensibilidad se ha dado de alta la PM-
0847 (CM-0934). 
 
 

 Página 12 de 41, cuarto y quinto párrafo. Comentario / Información adicional: 
 

En 2023 asistieron especialistas de ANAV y de su empresa 
colaboradora, siendo los escenarios uno de incendio sin disparo del reactor, y 
otro de abandono de sala de control (en el que se midieron los tiempos de 
abandono de la sala). 
 

En 2023 asistieron especialistas de ANAV y de su empresa 
colaboradora, siendo los escenarios uno de incendio sin disparo simultáneo del 
reactor, y otro de abandono de sala de control (en el que se midieron los tiempos 
de abandono de la sala). 
 
Adicionalmente cabe indicar que, mediante correo electrónico de fecha 
24/5/2024, se remitieron al CSN los libros del instructor de estos últimos 
escenarios, posteriores a la transición a la NFPA-805. 
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 Página 12 de 41, sexto párrafo. Información adicional: 
 

Finalmente, el titular indicó que va a articular un proceso de gestión 
de la unidad organizativa de APS con la unidad organizativa de Formación, de 
manera que los especialistas de fiabilidad humana del APS puedan asistir a todo 
tipo de escenarios (no solo a los de incendios) de entrenamiento en simulador 
del personal con licencia de operación. 
 
Indicar que se ha abierto la acción PAC 24/2368/01 para analizar los cambios en 
los procedimientos necesarios para consolidar esta propuesta. 
 
 

 Página 13 de 41, primer párrafo. Comentario: 
 

Las diferencias entre la selección de acciones humanas en distintas 
centrales deben responder a cuestiones de diseño  
 

Las diferencias entre la selección de acciones humanas en 
distintas centrales responden, principalmente, a cuestiones de diseño.  
 

 

 Página 14 de 41, en relación al bolo b) Resultados del APS-N2 (Internos a 
Potencia). Información adicional: 
 
Indicar que la documentación solicitada en este bolo ya fue remitida al CSN en el 
mail con asunto: PBI APS CNA - 2024: Información pendiente análisis Nivel 2 , 
el 06/05/2024. 
 
 

 Página 16 de 41, primer párrafo. Información adicional: 
 
Indicar que se ha generado la PM-0843 (CM-0930) para incorporar la mejora de 
las tablas indicadas en la siguiente revisión de la documentación. Se envió un 
borrador de la mencionada tabla en el correo PBI APS CNA - 2024: 
Información pendiente análisis Nivel 2 . 
 
 

 Página 16 de 41, cuarto párrafo. Aclaración: 
 

La inspección indicó que el documento de ASME para el estándar 
del APS Nivel 2 (ASME/ANS RA-S-1.2-2014) incluye en el requisito ST-B3 
(Tabla 4.6-3) que se tenga en cuenta para la selección de la secuencia 
            
 
 
Como información adicional a lo mencionado durante la inspección, la versión 
del ASME/ANS citada por el CSN en el acta de inspección no es la endorsada 
por la revisión 2 de la RG-1.200, que es la contemplada en la base de licencia de 
CN Ascó.  
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 Página 16 de 41, sexto párrafo y página 17, tercer párrafo. Información 
adicional: 
 
Donde dice: La inspección identificó una posible fuente de incertidumbres en la 
selección de las secuencias representativas y propuso que en base a la calidad 
del APS Nivel 2 de CN Ascó y las referencias utilizadas en el mismo que ANAV 
confirmara si el criterio utilizado era el adecuado. 

 
Como complemento a la información aportada durante la inspección indicar: 
 
La selección de la secuencia representativa a simular en MAAP, para la 
determinación del término fuente asociado a una categoría de liberación (CTF), 
debe atender básicamente a criterios probabilistas ya que el APS de nivel 2 no 
es un análisis determinista. 
 
Por tanto, en primer lugar, se selecciona el EDP con mayor contribución (%) a la 
CTF y posteriormente la secuencia de interfase con mayor contribución (%) en el 
EDP. En caso de porcentajes similares, se suele acceder a otros criterios (p. ej.  
alcanzarse el DN en un tiempo menor). 
 
Los criterios de selección se indican en el apartado 5.6 de la Guía GT-DST-7.07, 
dónde se cita literalmente: 
 

Para ello, en su selección, se seguirán los siguientes criterios: 
 
1.-       Secuencia Dominante 
Si existe una secuencia asignada a un EDP que es dominante en el cálculo 
de la frecuencia total asignada al EDP, ésta se seleccionará como 
representativa. Como regla, si una secuencia contribuye en más del 50% al 
total de la frecuencia del EDP, entonces ésta se puede seleccionar como la 
representativa. 
 
2.-       Tiempo de Daño al Núcleo 
Si no existe ninguna secuencia dominante desde el punto de vista de 
frecuencia, el tiempo en el que se produce el daño al núcleo puede tenerse 
en cuenta para la selección de secuencia, escogiéndose aquella en que se 
produzcan dichos daños más tempranamente. 
 
3.-       Otros Factores 
Si ninguno de los factores anteriormente aludidos pueden entenderse como 
significativos para selección de la secuencia representativa se puede estimar 
otros factores tales como los relativos a la presión en contención tras daño al 
núcleo (ya que afectará al tiempo de sobrepresurización de la misma) o la 
temperatura del agua de los sumideros en el momento que se inicia la 
recirculación (ya que puede afectar al NPSH de las bombas). 

 
Dichos criterios se amplían en el documento IPE-IT-008 (apartado 5.1) en dónde 
se indica: 
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Para seleccionar la secuencia representativa de la CTF correspondiente, se 
analizarán todos aquellos EDP cuya contribución a la CTF sea significativa, 
seleccionándose inicialmente la dominante. Respecto a la selección de la 
secuencia representativa de cada EDP, aunque inicialmente cualquier 
secuencia asignada resulte apropiada para su utilización como representativa 
del grupo, se considera que pueden existir algunas variaciones en la progresión 
del accidente entre ellas mismas. Para ello, en su selección, se seguirán 
inicialmente los siguientes criterios:  
 
- Secuencia Dominante: Si existe una secuencia asignada a un EDP que es 

dominante en el cálculo de la frecuencia total asignada al EDP, ésta se ha 
seleccionado como representativa.  En dicho sentido, si una secuencia (o 
tipo de secuencia análoga de diversos iniciadores) contribuye en más del 
50% al total de la frecuencia del EDP y no existe ninguna otra secuencia 
que contribuya significativamente a la frecuencia total del EDP, entonces 
ésta se ha seleccionado como la representativa.  

- Tiempo de Daño al Núcleo: Si no existe ninguna secuencia dominante 
desde el punto de vista de la frecuencia, se ha considerado el tiempo en el 
que se produce el daño al núcleo, seleccionándose aquella en que se 
produzcan dichos daños más tempranamente. 

 
En cualquier caso, debe indicarse que estos factores tienen un impacto menor 
en los resultados finales pudiéndose realizar análisis de sensibilidades para 
estimar otros factores que puedan tomarse para selección de la secuencia 
representativa. 
 
En cuanto a la comparación con estándares solicitada, la metodología general 
seguida para el desarrollo del APS de nivel 2 se ajusta a los requisitos incluidos 
en la Carta Genérica 88-20, las Guías Básicas para el desarrollo de los Análisis 
Individuales de Planta (IPE) en Centrales PWR Españolas, elaboradas por el 
GPC-PWR, y sigue las líneas metodológicas recomendadas por  
(WCAP-16341- Simplified level 2 modeling guidelines
PA-RMCS-0088), REV. 0 ) y por la SSG-4 de la IAEA. 
 
El grado de cumplimiento de la SSG-4 se analizó en la última RPS, sin 
identificarse ninguna posibilidad de mejora en este sentido. 
 
Adicionalmente, el uso del modelo del APS de nivel 2 de incendios en el ámbito 
de la NFPA-805 supuso la realización de un Peer Review del cual no surgió 
ningún aspecto de calidad relacionado con este punto. 
 
Como conclusión final, la revisión adicional de estándares realizada tras la 
inspección confirma que este aspecto está tratado de forma correcta en el APS 
de Ascó. 
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 Página 17 de 41, en relación al bolo c) Resultados de APSOM-N2 (Parada). 
Información adicional: 

 
Indicar que la documentación solicitada en este bolo ya fue remitida al CSN en el 
mail con asunto: PBI APS CNA - 2024: Información pendiente análisis Nivel 2 , 
el 06/05/2024. 

 
 
 Página 19 de 41, tercer párrafo. Comentario: 

 
Esta secuencia suele ser de bajada de potencia, al producirse antes 

el Daño al Núcleo, sin embargo, para algunos EOP específicos, como los de 
media tobera, se analizan los dos casos.  
 
Nótese que la media tobera es una situación operativa que no se da en la 
configuración de recarga durante el proceso de enfriamiento de la planta. En 
consecuencia, no se analiza en el APSOM, por lo que no es correcta la frase. 
Por tanto se propone la siguiente redacción: 
 
Esta secuencia suele ser de bajada de potencia, al producirse antes el Daño al 

Núcleo, sin embargo, para algunos EOP específicos, como los de media 
tobera, se analizan el caso específico tras la carga del núcleo, por ser el 
aplicable. 
 

 
 Página 19 de 41, séptimo párrafo. Comentario: 

 
El titular explicó que las líneas del sistema y el filtro están 

inertizadas permanentemente con nitrógeno y este fallo no lo han modelado 
porque consideran que no es un modo de fallo cierto del sistema. El SVFC es 
pasivo durante las primeras horas en que sería requerido durante un 
accidente, aunque posteriormente requeriría cierta intervención. 

 
Se propone introducir un punto y aparte entre las dos frases, ya que el carácter 
de pasivo del sistema está relacionado no solo con la inertización de nitrógeno, 
sino con otras diversas características (por ejemplo, nivel de agua en las 
vasijas). Por tanto, se propone la siguiente redacción:  
 

permanentemente con nitrógeno y este fallo no lo han modelado porque 
consideran que no es un modo de fallo cierto del sistema.  
 
El SVFC es pasivo durante las primeras horas en que sería requerido 
durante un accidente, aunque posteriormente requeriría cierta 
intervención. 
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 Página 20 de 41, primer párrafo. Información adicional: 
 

La inspección ha comprobado que en el PN-125-FUK se indica que 
se realiza una comprobación semanal de la funcionalidad del SVFC, en el que se 
0T02A/B presurizadas con 
  
            
indica la tabla de comprobación de los instrumentos de presión IP- 
P     -       
calibración de ambos instrumentos se indica en los apartados 10.6 y 10.8, 
respectivamente, del procedimiento PN-203-FUK. Durante la visita a planta la 
inspección comprobó que en el MOPE-      
    no se incluía la comprobación de estos 
instrumentos de presión en las rondas periódicas del Edificio Auxiliar. 
 

Se está en proceso de incluir en los I y II /MOPE-7.3  (Edificio Auxiliar) la 
verificación del venteo filtrado de la contención. Para su seguimiento se ha 
emitido la ePAC 24/2353. 

 
 
 Página 20 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 

 
El titular indicó que estaba ya previsto incluir en el MOPE-7.3 la 

comprobación, en las rondas periódicas del edificio Auxiliar, los valores de 
presión en el SVFC, y que este procedimiento se enviará al CSN una vez 
realizada esta modificación. 
 
Se ha abierto la acción PAC 24/2368/02 para remitir al CSN el procedimiento 
una vez se aprueba la modificación que se menciona en el acta. 
 
 

 Página 21 de 41, en relación a los acuerdos relativos al bolo d) Sensibilidad 
a los sistemas Post-Fukushima en APS-N2 y APSOM-N2: PAR, SVFC e 
Inundación de la Cavidad. Modelo de fallo de estos sistemas considerado 
en el APS-N2. Información adicional: 

 
Indicar que las aclaraciones solicitadas en los tres acuerdos reflejados en la 
página 21 de 41 del acta de inspección ya fueron remitidas al CSN en el mail con 

PBI APS CNA - 2024: Información pendiente análisis Nivel 2
06/05/2024. 
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 Página 21 de 41, quinto párrafo. Información adicional: 
 

Adicionalmente, considerará la inclusión de esta explicación en las 
conclusiones del citado anexo. Plazo próxima revisión del APS-N2 y APSOM-
N2. 
 
Como ya se observó durante la inspección, hay un área de mejora en la 
redacción del apartado 3 de este anexo, motivo por el cual se ha generado la 
PM-0844 (CM-0931) para incluir una disertación sobre el efecto de la 
recirculación en la probabilidad de ocurrencia de explosiones tardías. 
 
 

 Página 23 de 41, último párrafo. Aclaración: 
 

Como resultado de los análisis de APS, se ha propuesto un cambio 
de diseño (PSL C-ACA-012) para que el SCDR se desactive en caso de paso a 
 
 
Aclarar que en estos párrafos se están describiendo las actuaciones derivadas 
de la PDM/4.06-023/002-A001; sin embargo, ésta no es el motivo de la 
propuesta, aunque como está relacionado se expuso a la inspección. 
 
 

 Página 24 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde Esta propuesta ha pasado la comisión de cribado y está en fase 
 
 

Esta propuesta ha pasado el comité de cribado de 
modificaciones de diseño (CCMD)  
 
 

 Página 24 de 41, cuarto párrafo. Información adicional: 
 

la Inspección observó que el cálculo de la frecuencia de los 
iniciadores mediante dato genérico usa un valor de permanencia en los modos 
de operación aplicables al APS de sucesos internos a potencia y en otros modos 
obtenido, aparentemente, de distintas fuentes: NUREG/CR-5750 y el documento 
de la IAEA Nuclear Power Reactors in the World, Reference Data Series No. 2, 
2022 Edition. Los valores usados tienen un alto grado de incertidumbre, que no 
se cuantifica. Adicionalmente, para el cálculo de la frecuencia del iniciador de 
LOCA pequeño (S2), se hacen correcciones a esos valores por ser ése un 
iniciador que puede producirse en todos los modos de operación 4 y 5, si bien la 
justificación de la metodología no es clara habida cuenta de las incertidumbres 
en los datos de partida. El titular indicó su intención de revisar las 
argumentaciones y las fuentes de datos. 
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Informar que se ha generado la PM-0848 (CM-0935) para valorar la posible 
unificación de la fuente de datos para la obtención de las frecuencias. 
 
 

 Página 25 de 41, quinto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice Aplicaciones: Hay que actualizar los programas ISI de tuberías y 
válvulas de retención al acabarse el periodo de inspección de 10 años  
 

Se está en proceso de actualización los 
programas ISI de tuberías y válvulas de retención con el objetivo de iniciar el 
nuevo periodo de inspección de 10 años con la aplicación renovada. 
 
 

 Página 25 de 41, antepenúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Ver comentario al quinto párrafo de la página 9. 
 

 Página 25 de 41, último párrafo. Aclaración: 
 
Donde dice Método del multiplicador. Analizar que, en todos los alcances del 
APS donde se utilice este método, no aparecen cutsets inconsistentes en los 
resultados. 
 
El titular quiere poner de manifiesto que estos análisis ya se están haciendo de 
forma sistemática en los distintos alcances de APS que se emiten, sin que exista 
intención de omitirlo en un futuro. 
 
 

 Página 26 de 41, primer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice     poco automatizado con vistas a 
futuras revisiones. 
 

requiere de actualización con las 
futuras revisiones, en caso de que aparezcan nuevas dependencias.  
 
El análisis está automatizado para las dependencias existentes, en caso de 
aparecer una nueva dependencia se requiere, sí, de una reformulación de los 
automatismos para que la pasen a contemplar. Este aspecto es el que se 
entiende que se quiere recoger en el acta, por lo que se propone esta redacción 
alternativa. 
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 Página 26 de 41, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice El APS de Inundaciones asume que las cabinas que disponen de 
sellados de puertas y penetraciones nunca van a perder su estanqueidad frente 
al agua, ni por sumersión ni por rociado 
 
Respecto a la sumersión, en el APS-IT-801 rev.4, se da crédito a la actuación de 
los drenajes de PCI dimensionados según M-06-01-07 rev. 2. Con lo que no se 
da crédito a la posible sumersión de ESC en IC20. De ahí a que se evalúe 
únicamente la posibilidad de afectación de los PA13A/B ante aspersión. 
 
Consecuentemente la redacción adecuada sería: El APS de Inundaciones 
asume que las cabinas que disponen de sellados de puertas y penetraciones 
nunca van a perder su estanqueidad frente al agua por rociado 
 
 

 Página 26 de 41, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice El titular indicó que consultará si los sellados instalados actualmente 
 
 
Como información complementaria a la aportada durante la inspección, indicar 
que según el APS-IT-801 este armario dispone de sellados resistentes y 
estancos al agua con material CT-900 y CT-35 (plano típico de CHEMTROL 
CTT-115).  Dicho CTT-115, de acuerdo a la especificación técnica de sellados C-
126 rev.1, se corresponde al típico S-015 con capacidad contra incendios 3h y 
submersión de 10 mca. 
 

 Página 27 de 41, primer bolo. Información adicional: 
 
Ver comentario al cuarto párrafo de la página 24. 
 

 Página 27 y 28 de 41, bolos 1º, 2º, 3º, 4, 5º, 7º, 9º 10º y 11º, en relación al 
APS de nivel 2 de sucesos internos. Comentario: 
 
La información adicional, los análisis y aclaraciones solicitados en estos puntos 

PBI APS CNA - 2024: 
Información pendiente análisis Nivel 2  
 
 

 Página 27 de 41, noveno párrafo (6º bolo en relación al APS de nivel 2 de 
sucesos internos). Información adicional: 
 

ANAV confirmará, en base a la calidad del APS Nivel 2 de CN Ascó 
y las referencias utilizadas en el mismo, si el criterio utilizado para la selección 
de las secuencias representativas era el adecuado. 
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Ver comentario realizado al sexto párrafo de la página 16 de 41, sexto párrafo, 
cuya conclusión final, tras la revisión adicional de estándares realizada tras la 
inspección, es que se confirma que este aspecto está tratado de forma correcta 
en el APS de Ascó. 
 
 

 Página 28 de 41, segundo párrafo (8º bolo en relación al APS de nivel 2 de 
sucesos internos). Información adicional: 
 

Con respecto al fallo de la inertización con N2 de las tuberías del 
sistema de venteo filtrado de la contención (SVFC), la inspección solicita el envío 
del procedimiento PN-125-FUK 
 
Indicar que la documentación solicitada en este punto ya fue remitida al CSN en 

PBI APS CNA - 2024: 
Verificación presión N2 del venteo filtrado , como he hecho está 
reflejado en el primer párrafo de la página 20 de 41 de esta acta de inspección. 
 
 

 Página 28 de 41, segundo párrafo (8º bolo en relación al APS de nivel 2 de 
sucesos internos). Comentario: 
 
Donde dice , y que el titular establezca un compromiso para informar a la 
inspección de la inclusión en el MOPE 7.3 de la comprobación periódica. 

Se está en proceso de incluir en los I y II /MOPE-7.3  (Edificio Auxiliar) la 
verificación del venteo filtrado de la contención. Para su seguimiento se ha 
emitido la ePAC 24/2353. 
 
Se ha abierto la acción PAC 24/2368/02 para remitir al CSN el procedimiento 
una vez se aprueba la modificación que se menciona en el acta. 
 
 

 Página 32 de 41, sexto párrafo. Comentario: 
 

s 
 

 
 



 
  



             
   





















 


   
            

               














        




 
  



        












       








      
      


     


   





       


       


      







 
  






      







    

















       


















 
  









